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                           Hermosillo, Sonora, a 23 de Agosto de 2007                                    

Asunto: Respuesta al informe de Auditoría Directa practicada a la 
Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano 
relacionado con Equipo de Transporte (Concentración de 
vehículos Oficiales) por el período del 16 al 27 de  Julio  del 
2007. Oficio No. AG/2007-0375 de fecha  17 de Agosto del 
2007. 

         
 

 “2007 Año Contra las Adicciones en Sonora” 
 
 
C.P. GILBERTO INDA DURAN. 
Secretario de la Contraloría General. 
P r e s e n t e.- 
 
 
 

De conformidad con el Artículo 31 fracción II de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad 
Gubernamental y Gasto Público Estatal y 140, fracción 1V y V de su Reglamento, y en relación al informe de 
Auditoría practicada a la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano relacionado con el Equipo de 
Transporte (Concentración de vehículos Oficiales) por el período Vacacional del 16 al 27 de Julio del 2006 
contenido en su oficio número AG /2007 – 0375  de fecha 17 de Agosto del 2007, recibido el día 21 de 
Agosto del 2007, de acuerdo con sus instrucciones, le damos respuesta precisamente con los párrafos 
encuadrados, implantados en el informe citado, de la siguiente manera: 

 
 
 
Análisis 
 
Los trabajos de la auditoría de referencia se llevaron a cabo de acuerdo con las Normas 
Generales de Auditoría Pública emitidas por la Secretaría de la Función Pública, así como en 
base a pruebas selectivas que se consideraron necesarias en las circunstancias, de la evidencia 
documental que soportan las operaciones realizadas por esa Dependencia y en apego a la 
normatividad vigente para el ejercicio y control de gasto público. 
 
 
Resultados: 
 
La Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano cuenta con una plantilla de 68 vehículos 
oficiales y derivado de la verificación física de la concentración del parque vehicular durante el 
primer período vacacional de 2007, se obtuvieron los siguientes resultados: 

Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano. 
 
Dirección General de Administración y Finanzas. 
 
Asunto: Informe de Auditoría Directa 
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Vehículos 
Unidad Administrativa 

Verificados Foráneos En 
Comodato 

En 
Comisión 

Total 

Secretaría de Infraestructura y 
Desarrollo Urbano 45 12 3 8 68 

Total 45 12 3 8 68 
 
 
 
1. Observamos 1 vehículo del parque vehicular asignado al Titular de la Secretaría que 

no cuenta con los logotipos oficiales que los identifican como propiedad de esa 
Dependencia, como se identifica a continuación: 

 
 
 
 

Unidad 
Responsable Marca Tipo Modelo Placa Asignado 

Secretaría Ford Explorer 2006 VVW 26-78 Ing. Humberto Valdez 
Ruy Sánchez 

 
 
 
 
 
Normatividad Violada 
Artículos 2, 143 y 158 de la Constitución Política del Estado de Sonora; 63 fracciones I, III, VI, XXVI 
y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios; 
45 primer párrafo de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora; 35 del Decreto número 24 del 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el ejercicio fiscal 2007;  Tercero, 
Cuadragésimo primero segundo párrafo y Cuadragésimo noveno segundo párrafo, de los 
Lineamientos para el Cumplimiento de las Disposiciones de Racionalidad, Austeridad y Disciplina 
Presupuestal, de la Administración Pública Estatal para el ejercicio fiscal del 2005; (Anexo 1) y las 
demás relativas y aplicables. 
 
 
 
Recomendación 
Aclarar por escrito a esta Dependencia el motivo de la situación observada. Proceder a la 
colocación de los logotipos al  vehículo oficial observado. Una vez colocados informar a esta 
Dependencia para proceder a su verificación. Así mismo, deberán establecer las medidas 
necesarias de control a fin de evitar la reincidencia de lo observado, enviarnos copia para su 
seguimiento, sin menoscabo de que lo observado sea motivo de un procedimiento administrativo. 
 
 
 
 



3 / 3 
 
 

 
 

RESPUESTA – A. 
Respecto al vehículo oficial observado sin logotipos le Informamos se omite decir 
que al momento de la Auditoría Practicada por la Dirección General de Auditoría 
Gubernamental,  esta Unidad contaba con los logotipos que lo identifican como 
propiedad de esta Dependencia “Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano” 
(SIDUR) Se anexa fotos del vehículo oficial observado en el cual se encuentran 
colocados los emblemas.   
 

Sin otro particular, aprovecho el presente para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
 
 
 

 
Lic. Antonio Salido Suárez 

Director General de Administración y Finanzas 
  Juan Manuel Pérez Araiza 

Coordinador de Área 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 


